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Segundo:-Ordenar a las autoridades ci· 
viles y militares de la República le guarden 
y hagan guardar las prerrogativas e inmuni· 
dades que a su jerarquía corresponden. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., veintidós de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco.-A. SOMO· 
ZA. El Ministro de' Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, Osear Sevilla Sa
casa. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 7321 , 
1 ¡¡ N93 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Once de la mai1ana del veinticuatro corriente 
mes sacará1e a 1ubasta en este Juzgado predio ur
bano aita en el Barrio Riguero, esta ciudad que mi
de dieciseis var11 frente a la avenida, por veinti
cuatro varas de fondo sobre la calle, con casa en 
forma de mediaguas, esquinada y su correspondien· 
te excusado, dentro de 101 siguientes linderos: norte 
y occidente, terreno de Manuel José Riguero¡ orien
te, avenida de por medio, Humberto Maradiaga; 
sur, calle de por medio, terreno del expresado ae
ilor Riguero. 

1 .. 
~ 

1· J 

Primero:-Nombrar al Dr. jesús Aguilar 
Cortés, Embajador de Nicaragua ante el Go· 
bierno de la República de Panamá, Repre
sentante del Gobierno de Nicaragua al 11 
Congreso de Obstetricia y Ginecologfa que 
se· verificará en la ciudad de Panamá del 2 
al 4 de febrero próximo. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado doctor jesús 
Aguilar Cortés, para acreditar su respectiva 
representación. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, nueve de Enero de 
mil novecientos cincuenta y seis.-cAno Jo· 
sé Dolores Estrada•.-A. SOMOZA.-El 
Miinistro de Estado en el Despacho de Rela· 
ciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

N9 109 

Ejecución de francisco Lara Baltodano contra 
Horacio Rocha Ubau. 

Base: tres mil trescientos 1e1enta córdobas. 
Dado en el Juzgado Primero Civil de Dlttrito, 

Mana~ua 12 de Enero de mil novecientos cincuenta 
y aels.-R. f. fiallo1.-A. Ruil, Srio. 3 3 

N9 7351 
Nueve antemeridianas veintisiete corrientes, su.: 

bastaraae fin11 rústica cuatrocientas hectáreas, deno· 
minada La Esperanza, comarca fl Sontolar, juris
dicción Matl2'uáa, Departamento Matagalpa. limita
da: oriente, franchca Castro¡ poniente, Nicolb Pa
lacios; norte, Zacarías Pérez¡ sur, Mode1to López y 
facundo MarUnez. 

Ejecutan: José Antonio Oporta y franchca Opor
ta florea a Ramón Oporta Oonzález. 

Avalúo: 001 mil córdol:as. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, siete de 

Enero de mil noveclentOI cincuentllei1. - Corregido 
-1ei1-vale.-Consuelo Calero.-Srlo. 3 2 

En vista de las Cartas Credenciales expe· 
didas por el Gobierno de Ja República de 
Venezuela el día S·de Noviembre de 1955, N9 7352 

f d '1 E 1 tf . s n Dr· Leona Nueve antemeridianas velnti1ei1 corrientes, auhaa· a avor e· XC~ en s1mo e or · r· tár11e finca urbana: solar y casa, midiendo solar, do Altuve Camilo, en el carácter de Emba· 1 cincuenta vara~• de frente por cien de fondo, y la jador Extraordinario y Plenipotenciario de la casa. doce d~ frente por aeis de fondo; .u~lcada en República de Venezuela en Nicaragua. j Bartto de AbaJO, del pueblo de San Jo1é, limitado asr: · . d ·1 R úbl" . oriente: Pedro Suárez¡ poniente, María Urbina¡ nor· El Presidente e a ep lea, · te, Zacatera de Mercedes Pello y camino a Eaqui-Acuerda: pulaa; aur, calle y 1olar de Alberto C11tro .. Primero:-Reconocer al Excelentfsimo Se· Ejecuta: Cruz Madriz a Juan fpinosa viuda de ftor Dr. Leonardo Altuve Carrillo, en el ca· Suárez
1
•• U .

1 6 
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á d E b . d E t o dinario y Pleni Ava uo: n mt c r o 18. r cter . e. f11 aJa or , X .ra r · Secretaría JuzR"ado Local Civil. Boaco, siete de . potenc1arao de Ja Repubhca de Venezuela en Enero de mil noveciento1 cincuentiaei1.-Consuelo l¡ Nfcaragua. Col•w. S<i•. 3 2 
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N9 7357 
A 111 once de la maftana del vcintisci1 del mes 

en curio, 1ub11tarásc local este despacho, finca nr
bana en barrio Santa Ro11, de e.ta ciudad, consis
tente en aolar esquinado de veinte varas de frente 
qor treinta de fondo, lindante: norte, calle en me
dio, Unca férrea; 1ur, María Francisca Mayorga y 
otro¡ oriente, lote prometido vender a Amanda So
lfa, avenida de por medio¡ occidente, Merccde1 Mo· 
ralea Fuentes. 

Bue subasta: seis mil c6rdob11. 
Ejecución de Elena Prado de Siles contra Natalia 

Obregón de fletea. 
Dado juzgado Primero Civil Distrito. Managua, 

trece de Enero de mil novccicnto1 cincuenta y 1ei1. 
-R. E. fial101.-Alberto C1nalea C., Srio. 

3 2 

N9 7355 
Once de la maftana Miercoles primero Febrero 

este afio, 1ub11tarase en local cate juzgado, predio 
rúatico ubicado en Comarca El Socorro cita juris
dicción, de cinco manzanas, dividida en dos partea, 
lindante: norte, predio de Gregario Carvajal; eur, el 
de Abraham Prado¡ poniente, Juana Moya, antes, 
hoy Sebaatián Gonzálcz, camino en medio; oriente, 
Alejandro Berr(o1, encajonada en medio. 

Base po1tur11: Cuatro mil ciento veinte córdobu. 
Ejecuta Abraham Baca a jo1é Marco• Blanco. 
Dado juzgado Civil Di1trlto. León, once Enero 

mil novecientos cincuenta y acis.-R. Osear Santos. 
- Srio. 3 2 

N9 7356 
Marte• treinta y uno de Enero corriente, a las on

ce de la mai'lana, subastaraac en local cate Juzgado, 
predio de 1ci1 manzan11 ubicado Cormarca El Ca
cahuatal, jurisdicción León, lindante: oriente, cami
no comedio, predio Simón Mercado que fué de Fe
lipe !barra S., hoy Mercedes Hernándcz Ruiz; po
niente, el que fue de Pedro Téllcz, hoy Ignacio Tc
llcz¡ norte, el que fue de Pedro Téllez¡ y sur, José 
Marcos Blanco. 

Ejecuta: Abraham Baca a José Marcos Blanco. 
Base: cuatro mil ochoclento1 treinta córdobaa. 

· Dado Juzgado Civil Diatrito: León, once Enero 
mil novccicnto1 clncucntiae1s.-R. Osear Santos, 
Srlo. 3 2 

No 7340 
Once mai\ana, treinta ·Enero, corriente año y once 

y treinta minuto• mai'lana mi1mo dfa treinta Enero, 
aubaataránsc local este juzgado siguientes inmue
blea perteneclcntee sucesión 1ei'lor Pedro Pablo 
Urlartc respectivamente a aaber: a) solar urbano 
barrio Majullas, lindando: oriente, proplcd1d Pedro 
Pablo Gómez; poniente, Josefa Valverde de Barrioa¡ 
norte, arroyo del Cauce¡ sur, Pedro Pa~lo G~mez, 
calle en medio¡ b) solar urbano b~rr10 Ma1ul!11, 
lindando: oriente, Rosa Rulz; poniente, sucesión 
Pedro Pablo Url1rtc¡ norte, Pedro Pablo Gómcz¡ 
aur, antiguo flcld Majulla. 

B11e remate: predio a) trece mil quinientos cór· 
dobas; predio b) do1 mil 1eiscicnto1 córdob11. 

Oyen.e po1tur11 legales. 
Juzgado de P1rtlclón. Granada, diez de Enero 

mil novecientos cincuenliael1.-Edmundo Matus, 
Srio. 3 2 

N9 7327 
Once mai\ana diez Febrero corriente ai'lo, subas· 

taráse solar ubicado San hidro, este departamento, 
con aigulentes linderos: por 1ur, noventa varu; por 
oriente, cincuenta varas¡ por occidente, cuare~ta 
varH; por norte, doce varas en su parte aeptentrio· 
na!, trelntlcuatro varas hacia el sur yendo del ori~n· 
te de dlchH doce varas y extremo sur de las tretn· 
tlcuatro var11 1C cuentan cuarenta y una var~s h11· 
ta llegar al lindero oriental. Hay una mcd1aguas 
de nueve var11 por aictc y media de ancho, de ma· 

der11 a1err1da1 y l1bradH, de tcj11, 1obre horcones 
todo lindante: oriente, predio de Gabricla Pércz; ~
occidente, de Marcelina Rodríguez; norte, tope ca· 
lle Calvario¡ sur, carretera. 

Base: dos mil cuatrocientos córdobas. 
Ejecuta: Dr. Eduardo Paladino a Edulfa Cardoza. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, diez 

Enero mil novecientos cincuenta y sci1.-Rafael 
Montea 0.-F. Jo1é López Lumbr, Srlo. 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
6842 

Julio Cáccres Granados, 1oliclta Ululo supletorio, 
lote terreno, setenta manzanas extensión, llnd1nte: 
Oriente, terreno inculto¡ Poniente, El Mencadero, 
Norte, Rodolfo Zclaya; Sur, terrenos incultoa. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Di1trlto. Chinandcga, dlccl1letc 

Noviembre mil noveclento1 clncuentlcinco.-Omar 
Ant. Boza, Srlo. 3 3 

6523 
Vfctor Oarcfa, aolicita trtulo 1upletorio, predio 

rústico •lto caserío Momotombo, esta juri1dicción, 
limitado: Oriente, Aurora Rodríguez¡ Poniente, ca
lle por medio, Angela 01orlo y Evarlsto Mcndoza¡ 
Norte, Salomón Reye1; Sur, calle comedlo Crl1tlna 
de Pichardo y Gregorio Mendoza, contiene una ca
aa madera. 

Intervino Síndico Municipal. 
Opónganse legalmente. 
juzgado Local. La Paz Centro, catorce de Octu-

bre d~ mil novcclento1 clncuenticinco.-Julio Saa- ~ 
vedr1 1 f. Medrano, Srlo. 3 3 'O>~· 

~ .... - '

N9 6616 
Grcgorlo Obando Cerda, solicita trtulo supletorio 

1olar y casa aur este pueblo, midiendo solar diecio
cho varas de norte a 1ur, por veinticuatro de orien-
te a poniente, limitando: al norte, casa y solar Ja- _ 
vier Mayorga¡ aur, casa y 1olar Angel Avalos¡ orlen· ~ 
te, casa y solar Pedro Urbina; poniente, casa y so-
lar Petrona de Flete• calle comedio. 

Quil!n créue con derecho, opóngase término le
gal • 

Juzgado Local. San Miguellto, Rfo San Juan, Ju· 
nio veinticuatro de mil noveclcnto1 cincuenticlnco. 
-J. Fernando Roble1, Juez Local.-Ante mi Srio., 
M. Aguilar M., Sr.o. 3 3 

No. 6619 
Pedro Berroterán, 1ollcita título supletorio casa y 

solar en cate pueblo, midiendo solar cuarentldo1 
varas de norte a aur,por dicchela y media de orien
te. a poniente, lindando: norte, Plaza Iglesia calle 
cnmedlo, 1ur, solar Roaa de Sandoval; oriente, 1olar 
Franci1co Torres; poniente, c11a 1olar Ju1na Martf
nez. 

Quien créase con derecho, opóngase término le
gal. 

juzgado Local. San Miguellto, Rfo San juan, 
veinticuatro Junio mil noveciento1 cincucnticinco.
J. Fernando Roble•, Juez Local.-Ante mi Srlo., M. 
Agullar M. 3 3 

N9 6618 
Pedro Bcrrotcrán, 101icita título supletorio predio 

urbano norte cita población, lindando: al norte, ca
aa y 1olar Manuela Gonzálcz¡ sur, aolar Juan Mc~ea 
calle enmcdlo¡ oriente, casa Concepción L. de Vega¡ 
poniente, casa aolar.Oultavo Vega calle enmcdlo, 
midiendo. vulntlcuatro varas de norte a aur, por die· 
clnueve de oriente a poniente. 

Quien créase con dererho, opóngaae término le
gal. 

juzgado Local. San Mlguelito, Rlo San Juan, Ju
nio veinticuatro de mil novccicnto1 cincuenta y cln· 
co.-Fernando Roble1.-Ante mi Srlo., M. Agullar ._ 
M., 3 3 ':\; 
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No. 6617 
Angel Avalo•, aolicita trtulo supletorio solar y ca· 

ra en este pueblo midiendo solar dieciocho varas 
de ~orte a sur, por veinticuatro de oriente a ponien· 
te, limitando: al norte, casa y solar de Oregorio 
Obando; sur, casa y solar Javier Mayorga; oriente, 
casa y solar Pedro Urbina; poniente, casa y solar 
Petrona de flete• calle enmedio. 

Quien crbae con derecho, opóngase término le
gal. 

_Juzg_ado Local. San Miguellto, Río San juan, Ju· 
n10 veinticuatro de mil novecientos cincu~nta y cin· 
co.-J. Fernando Robles, Juez Local.-Ante mi Srio. 
M. Aguilar M. 3 3 

6637 
froilán Draz, solicita Utulo 1upletorlo casa y solar 

esta ciudad, siendo la casa parada sobre horcones, 
techo de tejas barro, 1in embnrrar, mide .nueve va
r11 largo por cinco y mtdla varu ancho. El 1olar 

\ mide velntlaela varaa frente por cuarentiocho vans 
fondo, tiene los aiguientes linderos: oriente, solar 
denunciado de Vicente Ruiz Téllez¡ occidente, so
lar y casa de Cristina Rivera¡ norte, propiedad de 
Elaie viuda de Pastora; sur, solares de Félix Pedro 
Rulz y Simeón Mendoza. 

Tuvo conocimiento el Síndico Municipal. 
Quien se crea con derecho opóngase término ley. 
Dado Juzgado Local. Ciudad Darlo, catorce de 

Mayo de mil novecientos cincuenta y cinco.-Pe
dro A. Valdivia.-Pedro Torres R., Srio. 

E1 conforme • .,...Pedro Torres Ríos, Srio. 

norte, cuarentlcuatro varu, Miguel Vigil; 1ur, treln
titres varas, Isabel Carballo, contiene casa tejas 10· 
bre horcones, con corredor y árbole1 frutales. 

Valorada doscientos córdobas. 
Húbola de Cruz Carballo, compra extrajudicial 
Opo1lclón término ley. 
Juzgado Local Civil, dos tarde Villa Catarina 

Noviembre diez, mil noveclcnto1 cincuenta y cinco. 
-Carlos Muftoz.-Alberto Carballo, Srio. 

33 

N9 6175 
E.milla Bacz, solicita título supletorio, predio ur

bano, esta ciudad, veintisiete varas frente, treinta y 
tres y una tercia fondo, linda: oriente, Eulallo Cár
camo, calle emnedlo; occidente, Laura Valltjos; nor 
te, sucesión Adelalda Baez; sur, Justo Vílchez. 

Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado Distrito. Somoto, veintiuno Septiembre 

mil novecientos cincuenta y cinco.-). Lópcz Mar-
t!nez, Srio. 3 3 

No 6018 
Pablo losé Galeno, pÍde Ululo aupletorio, predio 

urbano situado cantón El Calvario, consi1tente en 
solar, lindante: norte, Juan Chávez y 1uce1ión fran· 
cisca Mendoza, calle enmedio¡ sur, francisca Mena¡ 
este, Eudomilia •Miranda y Leonarda de Medina¡ 
oeste, Tomasa Cruz. 

Estima predio do1ciento1 córdobas. 
Opónganse. 

t;- jooé Cluo R•mo• 'º~¡,~ lltulo oupl•tori:, :olu 
1 · urbano esta población, con casa tejas, sobre horco

nn, lindante: oriente, propiedad Angela Potoy, Ca
•• Cabildo¡ poniente, Máximo luis Saballos¡ norte, 
Pedro Barrios¡ y sur, Plaza Pública. 

Juzgado Local Civil. Nandaimc, dos de Septiem· 
bre de mil novecientos cincuenta y cinco.-A. San-
dino C., Srto. 3 3 

N9 6450 
Nicolás Polanco, solicita titulo supletorio finca 

Siguintú, Tclpaneca, quince manzanas, casa habita
ción, norte, Oregorio López; sur, camino Ocotal
Telpaneca¡ este, Cornelio López.; oeate, Aureliano 
Oonzález. 

11\'~ -·· 
~ 

J. ~-

lntcre11dos opónganse. 
Juzgado Local. Alta Gracia, veinte y cinco Oc

tubre de mil novecientos cincuenta y cinco.-Jo1é 
de la Paz Outiérrez.-P. Oonzález, Srlo. 3 3 

6627 
Bernado Carranza, solicita trtulo auplelorio, rústi· 

ca Nandasmo, oriente, Rudecindo Carranza¡ ponlen· 
te, feliciano C1rranza¡ norte, Paula Oaitán¡ sur, 
Norberto Mena. 

Oponerse ttrmlno legal. 
juzgado Civil Distrito. Masaya, veinticuatro Oc

tubre mil novecientos cincuenta y clnco.-Carloa 
Martrnez L., Srlo. 3 3 

N9 6499 

Opóngase. 
Dado juzgado Distrito. Someto, veintisiete Sep

tiembre mil novecientos cincuenta y clnco.-A. Ra· 
mírez 8.-0. López, Srlo. 

Ea conforme.-0. López, Srio. 3 3 

N9 6013 
francisca Siles Pineda, mayor de edad, oficios 

domé1tlcos, domicilio San Rafael del Norte, solicita 
título supletorio solar urbano, ubicado pueblo su 
domicilio, de trelntitres varas cuadradas, calle real 
lindante: oriente, solar actualmente de Pedrd C11-
hlblanco; occidente, Casa Escuela¡ norte, Pablo 
Aráuz; sur, Luis Amado Pineda. 

Quien pretenda derecho, preséntese término leg~I 
Dado Juzgado de Distrito. Jinotega, uno Septiem· 

bre mil novecientos cincuenta y cinco.- Rodolfo 
Oviedo Rojas.-C. Castillo C, Srio. 

Conforme.-jinotega, uno Septiembre mil nove
cientos cincuenta y cinco.-C. Castillo C., Srlo. 

3 3 

Angela Marín de Hernindez, ute domicilio, pide 
título 1upletorlo casa y 1olar barrio Coyolar, esta 
ciudad, 1obre calle real que sale para Dipilto, mi
diendo casa cuatro varas cuadro, paredea adobes, 
tejas barro, corredor que 1irve de cocina, y el solar 
mide treinta y dos varas oriente-occidente, por tre
ce norte a aur, cercado, limitado todo: norte, me· 
dlando calle, predio Isabel Rugama¡ 1ur, casa y so-
lar Ramón Ortez o faanciaca de Ortez¡ oriente, me- N9 6012 
dlando calle, ca11 y 1olar de José de los Santos¡ Auda Rizo de Pineda, casada, domicilio San Ra
Oonzález, antes de Teófila Bustamante; occidente,' fael del Norte, solicita Ululo supletorio solar treln-
predio Isidro Corrales o Julia Salgado. titres varas cuadradas, ubicada lugar su domicilio, 

Valóralos un mil córdobas conteniendo: casa cai'lón dieciocho varas con corre-
Quien tenga derecho opóngase término legal. dor a Jo largo, seis y media vara ancho¡ sobre hor-
Dado Juz¡ado Civil Distrito. Ocotal, diez y •iete eones, embarrada, Undante todo: oriente, Joaé San-

óctubre, mil novecientos cincuenta y clneo.-J. C toa Rivera¡ octldente y sur, Carmela Zelaya viuda 
Madrlgal.-J. L. jarqu(n C., Srio. de Blandón: norte, francisco Rodríguez. 

Conforme.-J. L. jarqu(n C., Srio. 3 3 Quien quiera oponerse preséntese término legal. 
Dado Juzgado Distrito. jinotega, uno Septiem

bre mil novecientos cincuenta y cinco.-Rodolfo 
Oviedo Rojas.-C. Castillo c., Srlo. 

N9 i700!1 
Pedro Antonio Oaitán latino, aolicita trtulo su· 

pletorio urbana esta población, medidas, llndero1: 
oriente, once var11, Carmen Car bailo; poniente, die· 
claeia var11, mediando calle, Plaza Saa Silveatre¡ 

Conforme.-jlnotega, uno Septiembre mil nove
cientos cincuenticlnco.-C. C11tillo C., Srio. 

3 3 
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N9 6011 
Guadalupe Ruiz Hernández, pide título supleto

rio lote terreno La Laguna, en Terrerío1, jurisdic
ción Jalapa, cultivada café, huatale1 y casa habita
ción, limitado: norte, predio Seb11tiana Oíaz y ca
ftal Eligio Cruz; sur, cafetal Celestino Ruiz y Santos 
Call.r; oriente, propiedad Oilberto Herrere, antes. 
ahora Alejo Ourdián; occidente, cerranía ocotalosa 
antea, ahora propiedad del 1ollcitante y otros comu
nero1. 

Volórala un mil córdob11. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Ocotal, uno Sep· 

tlembre, mil nonclento1 cincuenta y clnco.-Jullo 
<;. Madrigal. - J. L. Jarqufn C., Srio. 

Conforme.-J. L. Jarqurn C., Srlo. 3 3 

N9 6010 
Wenceslao Marfn Siles, pide Utulo supletorio si

guientes propiedades: a) finca llamada antea El 
Puentón, ahora Los Milagros de Buena Vista, dos
cientas manzanar, cercas alambre mayor parte, tul
tivadu zacate guinea y jaragua, maíz, guineos, ca
fta azúcar, frijolea, casa habitación, y se encuentra 
en jurisdicción Jícaro y Murra, limitada: norte, pro
piedad José Barahona e hijos y predio Teodoro 
Bustamante¡ aur, Pedro Blandón y Valle ! as Dan
tas; oriente, Valle La Paz y predio Victoriano Gra
di1; occidente, Andrés Chavarrfa Blandón y Pedro 
Blandón. b) Propiedad La Naranjlta, cinco man
zanas, inmediata al Valle Loa Encinos, jurisdicción 
Jalapa, debidamente acotada, cultivada café, limita
da: norte, Félix Pedro Rodrfguez y Catalina flore1· 
sur, Valle Las Animas, camino de La Pita enmedioi 
oriente, 101 Moneada y montaña inculta; occidente, 
Re2ino Aguilar y cerro Inculto. 

Valóralas ambas seis mil córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, uno Sep-

tiembre, mil novecientos cincuenta y clnco.-Julio 
C. Madrigal.-J. L. Jarqufn C., Srlo. · 

Conforme.-J. L. farqurn C., Srlo. 3 3 

6878 
Luis Enrique Blandón, solicita titulo supletorio, 

casa calle real este pueblo, paredes blanqueadas, 
ladrillo• cemento, catorce vararas longitud, atete la· 
titud, limitada; norte, casa Adán Rodríguez; sur, lne 
cilia Rodrf1Zuez; oriente, calle enmedlo¡ occidente, 
Bonifacio Ubeda. 

Valorada doscientos córdobas. 
Participación Síndico Municipal. 
Opóngase legalmente. 
San Rafael Norte, diecinueve Noviembre mil no· 

vecientos cincuenticinco.-0. Gutlérrez.-R. Lum· 
bf, Srio. 3 3 

No.6171 
Rlgoberto Cano Norori, solicita Ululo supletorio, 

urbana cantón aur¡ oriente, Matfas Nicoya; oeste, 
Abraham Cano; norte, calle; sur, predio de Enrique 
Potosme, midiendo: norte y sur, catorce varas¡ por 
el oriente, veintiuna; y poniente, dieciocho varas. 

Oyese oposición legal. 
Juzgado Local Civil. La Paz, Carazo, 22 Septiem 

br~ de 1955.-Enrlque Potosme.-Lázaro Sánchez, 
Sno. 3 2 

N9 6375 
Crecencio Almendarez, solicita Ululo 1upletorio 

•) caaR de habitación en este pueblo, linda: norte, 
plaza pública, mediando calle; sur, Gabina Vflchez; 
oriente, José Maria Maldonado, meditndo calle; oc. 
cidente, María Matute y Maria L<>uno; b) ocho 
manzanaa, en El "Rincón del Coyol, de eata juriadic· 
ción; norte y oriente, Leónidas Lozano; sur, Sabino 
Cruz; occidente, Rafael Cárcamo y P11tor Jiménez. 

Interesados opónganse término legal. 

Juzgado Local de lo Civil. Jalapa, tres de Octu-

bre de mil novecientoa cincuenta y cinco.-Enmen· 
dado-b-Vale.-Lui• Alberto Terc:ero E.-francl•· 
co A. Gaon1, Srio. 3 2 

N9 6373 
Felipe Chavarrfa, 1ollclta Ululo supletorio finca 

San Antonio, doscientas cincuenta manzanas, en 
esta jurisdicción, linda: norte, Vlctorino Ochoa; 
sur, Andrés Rivas¡ oriente, Antonio Rueda y Modes· 
to Duarte; occidente, sitio Teotecaclnte y Lula Car
da. 

Quien pretenda derecho opóngase término le
gal. 

Juzgado Local. Jalapa veintiocho de Septiembre 
de mil noveclento9 cincuenta y cinco.-Lul1 Alber
to T_ercero E.-franclsco_,,, Oaon1 1 Srio. 

3 2 

No. 6391 
Marcos Altamirano, vecino Telpaneca, pide titulo 

1upletorlo, predio l rústico, jurisdicción Telpaneca, 
lindante: oriente, Mateo Zamora, Pedro Rivera; oc
cidente, francisco y Lisandro Talavera¡ norte, Si
meón y José Oonzález.; aur, Oenaro Talavera Zele
dón. 

Opóngan1e término legal. 
Dado juzgado Distrito. Somoto, siete Octubre 

mil novecientos clncuenticinco.-A. Ramfrez B.-0. 
López Martrnez, Srio.--: Testado-Tala vera - No 
Vale. 3 2 

N9 6390 
Antonia Torrea, 1ollclta titulo 1upletorio, finca 

rústica cuarenta manzanas, terreno propio, 1itio San 
Nicolás, jurhdicción Sauce, lindante especialmente: 
oriente, Valle Valencia¡ poniente, El Jobo; norte, Jl
defonsa Torrea; sur, Rosa Torres y cerro El Anfs. 

Interesados Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, diez Octubre mil 

novecientos cincuenta y cinco.-J. R. Sabodo E, 
Srio. 3 2 

No. 6389 
Inocente Vallejos, solicita título supletorio solar 

rústico, terreno propio 3650 varas cuadradas, co
marca Hato Grande, esta jurisdicción, lindante ea· 
pecialmente: oriente y sur, Pedro López; poniente, 
mediando camino, Lula lcaza¡ norte, Concepción 
Valleios. Hay cua pajiza. 

lnlereaados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, diez Octubre mil 

novecientos cincuenta y cinco.-J R. Sabor(o E., 
~~ 32 

No. 6417 
Orlando Qulntanllla, pide Ululo supletorio solar 

radio central pueblo Jícaro, treinta varas frente, 
veintiocho fondo, cercas cardón, limitado: norle, IO· 
lar y casa nacionales o del Gobierno¡ sur, solar Ro-
11 López viuda Ríos; oriente, mediando calle, pre
dio Rómulo Polanco: occidente, casa y solar Marra 
Bellorín viuda Rios 

Valóralo un mil córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, uno Octu-

hre mil nc..vecientos cincuenta y cinco. -Julio C. 
Madrigal.-J. L. jarqufn C., Srio. 

Conforme.-J. L. jarqufn C., Srio. 3 2 

No 6447 
Leopoldo Aguirre Ca;tellanoa, pide ·título 1uple • 

torio propied.ad Las Delicias, en lugar. Las Deliciu, 
jurisdicción Jalapa, quince manzanas extensión, ~co 
tada .debidamente, cultlva_da c.afé en crianza, huata-

·j 

lea y monte Inculto, limitada: norte, crique de 1.as 
Dellciu que baja al río del Carbón¡ sur, camino c;lel 
Portillo al Carbón¡ oriente, predio Francisco . Cór- : 
doba¡ occidente, predio Apoionlo Mendoza. Hay ~ .. 
dentro casa habitación. . :-t~·-

Valórala do1 mil córdobas. "'-· ~- ·1? 

1 
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Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado juigado Civil Distrito. Ocotal, ocho Octu· 

bre mil noveciento1 cincuenta y clnco.-Julio C. 
Madrlgal.-J. L. Jarquln C., Srlo. 

Conforme.-J. L. Jarquln C., Srlo. 3 2 

No. 6448 
Cé11r A¡uirrc Alvarez, pide Utulo aupletorio 1l

guiente1 propledadea: a) propiedad tre1 manza· 
nas y media cxten1lón, en lugar Pat11te, jurl1dlc
ción Jalapa, cercada en parte, cultivada sei1cienlo1 
cafeto• cosecheros, mil crianza, huerta guineos, li
mitada: norte, mediando quebrada de agua perma
nente, predio Agatón López; aur, predio de Fran
cl1eo Córdoba; oriente, el de Enrique Cortez; occi
dente, predios de Salvador y H~rmlnlo AcuHa; b) 
una casa y solar en jalapa, alendo casa una pieza 
diez varas largo, cinco y media ancho, paredes ado
be&, tej11 barro, corredor, cocina¡ 1olar mide veinti
cinco var11 cuadro, limitado todo: norte, casa y 10· 
lar Domlnga Menl1; sur, Lui11 Ramos; oriente, Ca 
•lmiro Aguirre; occidente, Otllla de Pérez, existien
do calle enmedio en los rumbo• 1ur y oriente. 

Valóralaa tre1 mil córdob11. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Uado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, ocho Octu 

bre, mil novcclcnto1 cincuenta y cinco.-Julio C. 
Madrigal -Rey Zúillga, Srio. 

Conformc.-j. L. Jarquln C., Srlo. 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
No. 6465 

•Pro Castcllón y Cta. Limitada., de cite domici· 
lio solicita venta de do1 lotc1 de terreno• ejldalcs, 
1ituado1 en Comarca de Ticomo, de esta jurisdic
ción, que se individualizan aaf: 1) Lote de treinta 
y nueve manzanas de extensión, ubicado en parte 
1Ur·occidental de finca cEI Recreo., que linda: 
oriente, Manuel Zúniga; occidente, Atanasio Loza· 
no y juan de Dios Matus; norte, scflora E1trada; y 
sur, Humberlo Bermúdez; y b) Lote de setenta 
hectárea• de superficie, comprendido en finca •San
ta Tere1ita., que linda: oriente, Etanislao Juárcz, 
Luis Bravo, Bias Pércz y Plo Castellón y Cta. Limi· 
talla; accidente, camino en medio fincas de Anasta-
1io J. ópcz, hoy de los herederos, Marcos Alemán 
Valerio y Carmen Ramlrcz, Agustrn Ramírez y Ci
rilo Rivu; norte, Pio Caatellón y Cta. Ltda; y 1ur, 
1uceaión de Inés Vá1qucz y francisco Guerrero. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
D•do en el Ministerio del Di1trito Nacional a 101 

tres días del mc1 de Octubre de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco.-0. Rukosky, Ministro del Didrito 
Nacional. -s. Morales,-Of. Mayor de D. N. 

3 3 

No. 6719 
Manuel Tercero Vá1quez, barbero, y Berta Bár

ccnas de Tercero, profesora de modu, los dos 
mayores de edad, caaados y de este domicilio, 101i
citan venta finca rústica terreno cjidal, situado al 
1ur, y a legua y media cita ciudad, en au juriadic· 
ción, 1obre camino jocote Dulce, de seis manzan11 
mb o mecos, 1ituado entre los 1iguicntcs linderos: 
oriente, camino· jocole Dulce, en medio, fincas que 
fueron de Abrabam Narvácz y Máximo Lópcz, hoy 
de Oilbcrto Valerlo y juliana Vá1qucz¡ occidente, 
camino de Las Viudas en medio, fincas de Panta· 
león Dfaz y Emllla Conde; norte, fincas de Lconar
da viuda de Navarrete Dávila; y sur, fincas de Jo•é 
.Morale1 .y C~clllo Válqqez. . 

Quien tuviere derecho opó'1g11c término legal. 
Dado en el Ministerio.del Distrito Nacional a los 

cqatro.c;Uu .del .mea de Noviembre de .mil novccicJt 
toa cincuenta y cinco-o.-~akQllcy, ·Ministro del 
Distrito Nacionat.....;s, Morales, -Of. Mayor del 'D. N. 

33 

de oficios domésticos, y este domicilio, 1ollcita ven
ta de lote terreno cjidal, situado como a legua y me· 
dla al 1ur-oe1tc cata ciudad, cata jurl1dlcción, en la 
banda norte del camino Pochocuape, de un mil trH• 
cicnto1 cincuenta var11 cnadradas de 1uperficic, de 
treinta var11 de frente de oriente a poniente por 
cuarenta y cinco varas de fondo de norte a 1ur, si
tuado entre los siguientes llndero1: oriente, terreno 
de Maruca (Maria) Bravo de Taylor; poniente, tcrre· 
no que fué del Padre Pedro K. Siero, hoy del doc
tor Rodolfo Arana Arana y hermano•; norte, terre
no de Maruca (Maria) Bravo de Taylor; y sur, lote 
de lndalccio Bravo Duartc. 

Quien tuviere derecho, opóngase término lci:ral. 
Dado en el Ministerio del Distrito Naclonara los 

once dfaa del mes de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y cinco.-0. Raskoaky, Ministro del Dia
trito Nacional.-S. Moralc1, Of. Mayor del D. N. 

33 

N9 6433 
juan Miguel Martrn y Marccllno Outlérrez, 1011• 

cita arriendo ciento cincuenta manzanu terreno 
ejidal, lugar Rancho, esta jurisdicción, lindando: 
norte, serranfas; sur, oriente y occidente, terrenos 
en concesión de Bonlfacio, francisco y Aquilino 
Vásquez. 

Quienes tengan derecho opónganse. 
Alcaldfa Municipal. Ciudad Antigua, Octubre 10 

de 1955.-0abricl Bellorln.-R. Orellana, Srio. In· 
ferino. 3 3 

No 6432 
Cecilia Pozo viuda dé Cruz, solicita arrendamien· 

to ciento cincnenta manzanas terreno cjidal, lodo 
acotado, casa habitación, cultivos adentro lugar 
Porvenir, esta juri1dicción, linderos: norte, predio• 
Uvaldo Sevilla; sur, camino Ciudad Antlgua-Telpa· 
neca; oriente, camino Jícaro-Tclpancca; occidente, 
predio de Regino Vásqucz. 

Oycnse oposiciones. 
Alcaldía Municipal. Ciudad Antigua, 1eis Octu

bre de 1955.-0abriel Bellorrn.-R. Orcllana, Srio. 
Interino. 3 3 

N9 6427 

Ludia Miranda de Hernández, solicita donación 
solar, extensión doce varas, con casa habitación, 
cita ciudad, lindante: norte, Narciso ldiáquez; 1ur, 
Dionisia López, calle enmedio; oriente, Marcial 
Dlaz; occidente, sucesión Eiisa Carazo. 

lnlercaados opónganse término legal. 
Alcaldía Municipal. Somoto, cinco Octubre mil 

novecientos cincuenta y cinco.-E. flallo1.-R1món 
B. Moreno, Srio. 3 3 

N9 6426 
Policarpo Betanco, 101icita donación solar dieci

seis varas frente, treintitres fondo, ubicada al occi
deRte eata ciudad, linda: norte, aolar casa Tcodo
cio Bctanco; sur, casa 1olar Timotco Dlaz; oriente, 
can Maria Espinoza de Betanco, calle por medio; 
occidente, monte inculto de Reinerio Espinoza. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Alcaldía Municipal. Somoto, diez Septiembre 

mil novecicnto1 cincuenticlnco.- E fl11lo1.-Ra-
món B. Moreno, Srio. 3 3 

N9 6418 

fllena Duarte 

Aureliana .Balmaceda, soÚclte donación de un 10-
lar municipal en la parte aur de cata ciudad, calle 
el Cementerio,:midc treinta varas frente, veintisels 
fondo, donde tiene enclavada su caaa hace veinte 
afto1, con eato1 llndcro1: oriente y sur, propiedad 
de Martfn Torres; occidente, 1olar de frollán Ríos 
calle enmedlo; y norte, casa y solar de los herede
ro• de Oregorlo C11tlllo. 

d B 
N9 6966 Quien se crea con derecho preséntese término 

e ravo, mayor de edad, c11ada,. ley, 
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Alcald!a Municipal. Ciudad Darlo, tres de Octu· bre de mil novecientos cincuenta y cinco.-J. F. Oond.lez.-Pedro Torres R., Srio • 
E1 conforme.-Pedro Torres R., Srlo. 3 3 

N9 7072 
joai Mercedes Membrefto Hernándtz, mayor de edad, casado, agricultor y de este domiclllo, solicita venta de dos lotea de terreno, detallados ad: 
a) Lote de setenta y dos varas de frente a ancho, de aura norte, por sus· lados oriental y occidental, por cuatrocientas varu de fondo o largo, de oriente a occidente, por sus lado1 norte y sur¡ situado 10· bre el Camino Bola, y comprendido dentro de loa 1iguiente1 lindero•: oriente, potreros de Oerardo Vega y Pedro Morales, hoy de francisco Martfnez Ocampo y potreros de l!I Retiro de Anastuio Somoza, Camino de Bola en medio¡ norte, potreros del doctor Luciano Oómez, hoy de Anfbal Oomez Mayorga; y sur, lote de terrenos de los señores Car· mela Solórzano Membreño de Morales, Roaa, Tere-

88, Brfgldo, Jorge, Pablo y Matilde, todó1 de apellido Solórzano Membrefto¡ y 
b)- finca rústica altuada sobre el camino de Bo· la, compuesta como de cinco manzanas de extensión de terreno ejldal y comprendidas dentro de 101 siguientes linderos: oriente, camino de Bola; occiden· te, finca de Miguel Zúniga¡ norte, finca de Francisco Hillodoro Mena¡ y sur, finca de Francisco Oueva· ra Rodríguez. 
Quien tuviere derecho, opóng11e término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 1lete df11 del mes de Diciembre de mil novecientos cincuenta y clnco.-0. Raskosky, Minlatro del Di1-trlto Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 3 

N9 6965 
lndaleclo Bravo Duarte, mayor de edad, cuado, negoci•nte, del domicilio de San Francisco, Estado de Lalifornla, E1tados Unidos de Norte Amárlca, mediante apoderado Filena Duarte de Bravo, aolici· ta venta de un lote de terreno ejidal, situado como a legua y media al sur-oeste de esta ciudad, que .tiene treinta varas de oriente a poniente, por quince varas de norte a aur, es decir de cuatrocientas clucuenta varas cuadradas de extensión, y está com· prendido entre los siguientes linderos: oriente, pro· piedad de Maruca (Marra) Bravo Duarte de Taylor· poniente, propiedad que fue del Padre K. •Slero, hoy del Dr. Rodolfo Arana Arana y hermanos; norte, lo· te número cinoo de la aeftora Filena Duarte de J\ra· vo¡ y sur, lote número tru de Jorge Bravo Duarte, ahora de Angelina López lezama. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los trece dfas del mes de Octubre de mil novecientos cincuenta y cinco.--Testado-1obre-No Vale.-0. Raskosky, Ministro del Diatrito Nacional,--S. Mo· rales.--Of. Mayor del D. N. 3 3 

N9 7265 
Regino García, mayor de edad, ca11do, agricultor, este domicilio, solicita venta finca rústica, com· puesta dos manzanaa más o menos, terreno ejldal, 11tuada comarca jocote Dulce, lindando: oriente, ca· mino jocote Dulce¡ poniente, finca testamentaría de Matilde Vásquez¡ norte, finca de AntDnlo Ampié¡ y 1ur, predio de Ramón Chávez. 
Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Minlateflo del Distrito Nacional a los veinticuatro dfas del mes de Diciembre de mil novéclentoa cincuenta y clnco.-0. Raskoaky, Ministro del Distrito Naclonal.-S. Morale1, Of. Mayor del O, N. 3 3 

7219 

compuesta tres manzanas extensión terreno ejldal, 11tuada comarca los Ladlno1, ella jurisdicción, lindando: oriente, camino de Los ladinos, enmedio, finca que fue de Máximo Ldpez, hoy de Carmen viuda de Caatlllo¡ poniente, finca que fue de Jesú1 Castafteda, hoy de Nicolás Cuarte; norte, finca que fue de Emilio Oaltán, hoy de las monjas del Cole· glo e La Inmaculada•; y sur, finca de José Manuel 
entro. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Di1trlto Nacional a 101 veintinueve días del mes de Diciembre de mil nove· ciento• cincuenta y cinco.-Testado-Oraciela -No Vale,-0. Raakosky, Ministro del Distrito Nacional. -S. Morales, Of. Mayor del D. N. 3 2 

N9 7198 
Antonio Collado Hernández, hojalatero, y Tere-

11 Blanco Sabal101, de oficios doméstico•, ambo• mayores de edad, 1oltero1, este domicilio, 1olfcitan venta lote urbano, des111embrado finca •La Luz•, compeesto como de cuatrocientas setenta y seis varas cuadradaa auperficle de terreno ejldal, situado al sur-este esta ciudad, lindando: norte, terrenos Ma· nuel José Riguero, callejón privado en medio; orien· te, terreno• del mi1mo aeilor Riguero¡ y occidente, 
los de Rafael A. Huezo. 

Quien tuviere derecho opóngaae término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a 101 veinte "dfaa ·del mes de Diciembre de mil no· vecientos cincuenta y cinco-O. Rasko1ky, Ministro del Distrito Natacional.-S. Morales, Of. Mayor del 

D.N. 3 2 

N9 7751 
Alclbiades Enriquez Barquero, casado, mayor de 

ed1d, negociante y de ute domicilio( 1oliclta venta de una finca rústica de terreno ejida , aituada en la comarca de San Isidro, de esta jurisdicción, con una extensión de cincuenta y nueve manzanas y un cuarto de otra, comprendida dentro de los 1iguientes linderos: oriente, fincas de la sucesión de Joaé Vega Téllez, de Francisco Pérez y Andrés García y el barrio de San laidro, camino enmedlo; occidente, fincas de José Rivera, Brígido Pérez, Petronila Vásquez y Pablo Arechavala; norte, finca de la sucesión de José Dolores Palz, callejón enmedio; y aur, fincaa de Mercedes Pérez, Buenaventura Silva y Pe
tronila Silva. 

Quien tuviere derecho, opóngaee término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a loa trece días del mes de Diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco-O. Raskosky, Ministro del Distrito Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 3 2 

No. 7194 
Hilarla Solfa, mayor de edad, casada, de oficios domésticos y de este domicilio, saliclta venta de dos lotes, terrenos que juntos forman una 1ola finca con extensión de una hectárea de terreno ejldal 11-tuado en Comarca Santo Domingo, lindando, pri· mero: oriente, predio• de José Vflchez y señores Vallejos Espinoza; occidente, el de Felipe Sotelo camino enmedio; norte, de Roaa Vallejos¡ y sur, finca Roaendo Mayorga. Segundo, linda: oriente, piedio de José Vflchez¡ occidente, camino enmedio de Felipe Sotelo; norte, el de Vicente Oaray hoy de Rosendo Mayorga; y 1ur, propiedad de Abelardo 

Ortiz. . 
Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a lo• quince días del mea de Diciembre de mil novecientos cincuenta y elneo.-0. Raskoaky, Ministro del Ol1trlto Naclonat.-S. Morales, Of. Mayor del D.N. 3 2 

Ester C11tro de Ramlrez, mayor de cincuenta No. 6967 ai'loa, casada, de oflclo1 domésticos, del domicilio S1lvador Bravo Duarte, mayor de edad, caaado, comarca Lo• Ladinos, 1olicit1J venta finca rijstica • músico, del domicilio de San Franci1co1 E1tado de 
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~-
C1llfornla, Estado• Unidos de Norte América, mediante apoderada filena Duarte de Bravo, 1olicita 
venta de un lote terreno ejldal, situado como a legua y media al 1ur-oe1te esta ciudad, sobre camino Pochocutipe, que tiene treinta varu de frente de 
oriente a poniente, 1obre dicho camino, por treinta 
vu11 de fondo de norte a 1ur, con una extensión de novecientas varas cuadradas; y está comprendido entre 101 1lguientea linderas: oriente, propiedad de 
Maruca (Maria) Bravo de Taylor; pouiente, propie
dad que fue del Padre K. Siero, hoy del Dr. "odol
fo Arana y hermanos; norte, resto del lote de dofta Filena Duarte de Bravo¡ que vendió a Jorge Bravo 
Duarte, ahora de Angelina López Lenma: y sur, 
finca •El Recreo• de Humberto Torre. Molina, ca
mino de Pachocuape en medio. 

J 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del D1strilo Nacional a los 

trece dfaa del mes de Octubre de mil novecientos cincuenta y clnco.-0. R11kosky.-Mini1tro del 011· 
trilo Nacional.-S. Morales.-Of. Mayor del D. N. 

3 2 

N9 7220 
Lo1 aeftorea Emilio Mendoza Ney, casado, Carlo1 Mendoza Ney, 1oltero, Andrea Mendoza Ney, 101-

teJa,Dolorea Mendoza Ney de Ocampo, casada, Isa
bel Mendoza Ney de Lópcz, casada, y Josefa Men· doza Ney, 1oltera, agricultorea los varones, de oficio• domé1tico1 111 mujeres, todos mayores de treln 
ta aftoa de edad ;y de cate domicilio, solicitan la 
venta de tres fincas rústlc11 de terreno ejidal, como 1igue: 

a) Finca que consta como de seis manzanas, comprendid11 dentro de loa siguientes linderos: 
oriente, camino de por medio, finca de la aucesión 
de Lorenzo Navarrete y Tomás Oarcfa, hoy de Ma· nuel Tercero¡ occidenie, camino de por medio, fin
ca de los aolicltantea¡ norte, finca de Carmen Laca· yo viuda de Cutlllo, hoy de Armando Agullar; y 1ur, finca de Emilla Conde, hoy de Manuel Conde. 

b) finca que consta de veinte manzanas más o 
meno1, comprendida dentro de 101 siguientes linde 
ros: oriente, camino enmedlo, finca de Pantaleón Dfaz, hoy de los solicitantes; occidente, finca de 
Juan María Duarte, hoy de Nicolás Duarte Duarte; 
norte, finca de Narciso Castro, hoy de Juan Oarcfa; 
y sur, fin~ de 101 101lcltantes¡ 

c) Finca como de 1lete hectáreas, comprendida 
dentro de 101 siguientes linderos: oriente, fins:a de 
Daniel Paz y Pantaleón Dfaz, hoy de 101 solicitantes y Manuel Conde, entrada o callejón de por me
dio; occidente, finca de Emeterlo y Víctor Corea, 
hoy de Ariltidea Sáenz¡ norte, fiaca de Jesús Marra Nií'lo, hoy de 101 101lcllantea¡ y 1ur, flaca de Daniel 
Arechavala, hoy de la sucesión de Juan Mendoza. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Diatrito Nacional a 101-

velntlocho dfaa del mea de Diciembre de mil novecien to1 cincuenta y cinco. -O. Raakoaky, Mlni1tro del 
Di1trlto Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 2 

N9 6718 
Elida Orozco Sun1ln de Sobalvarro, mayor de 

edad, cuada, de oficios domé1ticos y eate domicilio, 
101iclta venta de do1 lote• urbano1, que poaee como arrendataria, 11tuado1 en Barrio del Mesón Orienta 1 Hta ciudad, terrenos que fueron de e La Mecatera>, 
como 1igue: 

a) Lote de ciento treinta y tre1 metroa cuadrados 
y veinte centfmetroa, dentro 1lguintea llndero1: nor
te, lote del Dl1trlto Nacional, que posee como arren· 
datarla la 101icltante; 1ur, tercera calle sur-e.te en medio, c11a de Dlonl1lo Martfnez; oriente, predio de 
Juana Orozco Silva, que fué parte de este lote; occi-

1 dente, lotes del Distrito Nacional, arrendados a Leo \ nor Zelaya Payan y Julia Ortega de Saravla¡ y 
~ b) Lote contiguo al anterior, al lado norte, que 

~ mido y llnd• =~"'· '''" ~""'' y noven!• "ª" 

tfmetro1, terreno del Diltrlto Nacional; aur, predio 
dado en arriendo a la aolicitante, ocho metros y treinta y cinco centfmetro1; oriente, predio de Juana 
Orozco Silva, que formó parte del que se deslinda, doce metros; y occidente, lotea arrendados a Maria 
Ortega de Oonzález y a Julia Ortega de Saravia. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

treinta y un dfaa del mes de Octubre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.-0. Rukosky, Ministro del Distrito Nacional.-S. Morales, Oficie! Mayor del 
D.N. 3 2 

N9 7224 
Octavio Sacasa Sarria, factor de comercio, Antia· 

co Sacasa Sarria, abogado y Aida Sacasa de Herdo· cia, de ocupaciones doméstlcu¡ todos mayorea de 
edad, ca11dos, de este domicilio 101 do1 primeros, y del domicilio de San Salvador, República de El 
Salvador e1ta última, 101icitan venta lote de terreno 
ejidal de una manzana extensión, situada borde occidental proyectada carretera Managua-Tlcuantepe
Masaya, lindando; norte, finca del General An11ta-1io Somoza¡ oriente, proyecto de carretera referida¡ 
sur y poniente, finca e Villa Guadalupe• del Dr. Oe
rónimo Ramfrez Brown. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dacio en el Minllterlo del Distrito Nacional a 101 velntiseis dfas del mea de Diciembre de mil nove

ciento1 cincuenta y cinco. - O. R11ko1ky, Mini1tro del Dl1trlto Nacional. -S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. 3 2 

N9 7225 
Jacinto florea Roque, viudo, agricultor, y Jorglna 

Hurtado, aoltera, de oficio• domé1tico1, ambos ma
yores de edad y del domicilio Comarca Chlquili1ta· gua, 101lcitan venta finca cEI Amparo•, compuesta de trece hectareas y seia mil ciento diez nueve metros cuadrados 111perflcle terreno ejidal, situada esa 
Comarca, y lindando: oriente y norte, finca de Dio· 
nlslo Matfnez Sáez¡ poniente, finca de David Raa· koaky; y sur, la de Eduardo 0Jí'la. Corresponde 
una manzana a Jorgina Hurtado y resto finca a Jacinto florea Roq!\e. · 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal, 
Uado en el Mini.terlo del Di1trito Nacional a los veintiocho dfas del mea de Diciembre de mil nove· 

cientos cincuenta y cinco-O. Raakosky, Ministro del Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 
3 2 

Np 7182 
Maria Habid de Lang, mayor de edad, casada, de 

ocupaclonea domé1tlc11, este domicilio, solicita ven· 
ta de un lote de terreno ejidal, compuesto cuatro mil cincuenta varaa cuadradas superficie, 11tuado Reparto Torrea Mollna, esta juri1dicclón, lindando: 
norte, tercera avenida 1ur en medio, predio de Car-
101 Lacayo Rlv11; 111r, lotes prometido• vender a CE-11r Augusto Lacayo y Carlo1 Knoeffler; oriente, cuarta calle en medio, lote de Matilde R. de lacayo; 
occidente, tercera calle en medio, lote prometido vender a Victor Manuel Castellón. 

Q11len tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

diez y ael1 df11 del mes de Diciembre de mil nove· 
cientos cincuenta y clnco.-0. Rukosky, Ministro del Di1trito Nacioaal.-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. 3 2 

N97058 
Alberto Bonilla Pérez, mayor de edad, casado, electrlcl1t111 este domiclllo, 1oliclta venia lote urba

no, de 1el1cient11 var11 cuadradas de superficie, 11-· 
tuado en terreno ejidal, 1obre camino Santo Domln· 
go, dentro de 101 1iguientea lindero•: oriente, terreno1 que fueron de Antonio Var¡11, hoy de Terc11 
Varg11 de Ortega, occidente, norte y 1ur, terreno de Manuel Jo1f Rl¡uero. 
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Quien tuviere derecho opóng11e término legal. 
Dado en el Mlnl1terlo del Dlatrlto Nacional a 101 

do1 d(as del me1 de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.-G. Rukosky, Ministro 
del Distrito Nacional.-$. ._forales, Of. Mayor del 
D.N. 3 2 

N9 7153 
Abraham Vanegu, mayor de edad, casado, barbe· 

ro y de este domicilio, 101lclta venta de un lote de 
terreno ejidal, situado al aur de esta ciudad, 1obre el 
camino de Ticomo, con una extensión de manzana 
y comprendido dentro de los siguientes linderos: 
oriente, terreno poae(do por 101 herederos de Con
cepción Florea; occidente, finca que fué de Antonio 
Ramfrez, camino real de por medio, hoy de Alfonso 
Zúnlga; norte, terreno de los sucesores de Concep
ción florea¡ y 1ur, finca que fué de Eulogio López, 
hoy de Ana de Zúni¡a. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

trece dfaa del mes de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y clnco.-G. Raskosky, Ministro 
del Distrito Nacional.-S. Moralea, Uf. Mayor del 
D.N. 3 2 

N9 7050 
Oflllo Mendoza Osorno, mayor de edad, ca11do 

a¡ricultor, cale domicilio, 101icita venta de diez y 
aela manzanu de terreno cjldal, que forman parte 
de 1u finca mayor extensión, denominada •La Con
cepción•, situada Comarca •Los Bruilea•, entre 1i
¡uicnte1 linderos: oriente, finca •San Cario•• de 
Matlldc Bonilla de Debayle, camino León cnmedlo, 
y finca Santa Ro11 de Vlspulfn de Tomás Wheelock 
Carazo, call"jón comedlo; occidente, finca de Enri
que Neret y finca San juan.de jeaú1 Roa, camino El 
Ronrón en medio¡ norte, propiedad de Antonio y 
Dolores Roa, y finca Rancho Orande del Dr. Salva
dor Buitrago Dfaz, camino de El Ronrón comedio y 
parte de San Carlo1 de Matilde Bonilla de Dcbayle¡ 
y 1ur, finca Santa Roaa de Vispulfn de Te.más Whee· 
lock Carazo, finca •Prlnzapolka• de Rosatra Arceyut 
de Solórzano, finca •La Argentina• de Hcctor Mem 
brefto, y finca de juan tsautlsta, Anlta y Emilio 
Duarte, camino San Andrés de la Palanca cnmedlo. 

Quien tuviere derecho, opóng11e término legal. 
Dado en el Ministerio del Di1trito Nacional a 101 

1iete dlu del mH de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.-G. ·Raskosky, Ministro 
del Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mavor del 
D.N. 3 2 

NQ 6836 
jorge Antonio Wheeloc:k, mayor de edad, caaado, 

agricultor y de este domicilio, 101lclta venta de un 
lote de terreno ejidal, situado lugar llamado Las Ji
notcpea, como a dos leguas al sur-oeste esta ciudad 
que mide cuarenta varu de oriente a poniente, y 
treint• varu de norte a 1ur o sean un mil doscien· 
tu varas cuadradu, comprendido entre si¡uientea 
linderos: oriente, terreno• de laabel Acevedo de 
Solórzano; poniente, camino en medio que va a El 
Apantc, tereno de Cé11r Cuadra¡ norte, terreno de 
laabcl Acevcdo de Solórzano; y 1ur, terreno de Emi· 
llo Conteati. 

Quien tuviere derecho opón211e término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

catorce días del mes de Noviembre de mil nove· 
cientos cincuenta y cinco.-G. Raskosky Mini1tro 
del Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. 3 2 

N9 _7138 
José Antonio Gonzálcz, mayor de edad, cuado, 

12ricultor, cate domicilio, 1ollcita venta lote com· 
pue1to doa manz.anaa terreno ejidal, 1ituado camino 
Pochocuape, lindando: oriente y sur, finca que fue 
de José del Carmen Guerrero; norte, finca de Juan 
López Ve¡a; y poniente, finca de Blb Ouerrcro ca~ 
mino de Pochocuape. 

Quien tuviere derecho opóng11e término legal. 
Dado en el Ministerio del Dittrito Nacional a 101 

trece días del mea de Diciembre de mil nove· 
cientos cincuenta y clnco.-0. Raskosky.-Mlnl1tro 
del Distrito Nacional.-S. Moralea.-01. Mayor del 
D.N. 3 1 

CONVOCATORIA 
No 7360 

Alicia F. de Florea, Secretarla de •Corporación 
Eléctrica lndu1trial, Sociedad Anónimaa, cita por 
primera vez a todos loa 1oclo1 accionistas de dicha 
sociedad, a asamblea o Junta General extraordina
ria, que se llevará a efecto a 111 ocno de la noche 
del día tres de febrero del corriente afto, en el local 
de la oficina de la Compaftfa, para tratar y votar 10· 
bre el aumento del capital social, por medio de ac
ciones hasta completar la suma de doscientos núl 
córdobas. 

Managua, trece de Enero de mil noveciento1 cin· 
cncnta y sela. 

Alicia F. de Flores, 
Secretarla de la junta Directiva 
de la Sociedad Anónima •Cor
poración Eléctrica Industrial•. 

3 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
No. 7253 

José Adán Hernández, unión hermanos 
legrtimos Pedro Ricardo Hernández y Maria f. -
Vilma Hernández·de Brlceno solicitan decla· ~~--: _ 
rárseles herederos bienes dejado por su di· ..:¡· - e -

funta madre Mercedes Pérez Martrnez de .. 
Hernández, consistentes en nuda propiedad -
de: lo. Casa y solar en Barrio Estrada, es· 
ta ciudad, lindante: oriente, propiedad Ade· li!--. 
la Miranda; poniente, calle de por medio, -~ 
predio de Pánfilo Morales ahora herederos 
doctor Manuel Pérezalonso; norte, solar de 
Serapio Ocampo; y sur, el de Virginia Del· 
gado._ 2o. Casa y solar en Cantón de Can· 
delaria de esta ciudad, lindante: occidente, 
avenida en medio, propiedad de José Ubal· 
do Oarcia, ahora Petronila Calderón y Mer· 
cedes Calderón de Ocón; nórte: propiedad 
de José Marta Valle Bermúdez, hoy Salvador 
Munoz; oriente, predio de Manuel López 
Aragón, ahora de Marcos Morales; y sur, 
predio de Leonor Pena. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado 2o. Civil Distrito.-Mana· 

gua, veintiuno de Diciembre de mil nove· 
cieetos cincuenta y cinco.-josé Alex. Sali· 
nas C., Srio. 1 

N9 7341 
Julia Petrona Pineda, solicita decláresele 

heredera de sus hermanas Marra Inés y Au·. 
rora Pineda, bienes,~ solar urbano, midiendo 
cien varas largo, cincuenta de frente, juris· 
dicción Posoltega, lindante: oriente; ·Marra 
Mayorga; norte, Rosalía Reyes¡ poniente y 
sur, Luis Valladare3. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito.-Chinandega, Ene· 

ro nueve mil novecientos cincuentiseis.-Li· ,j:· 
neado-jurisdicción Posolte¡a--Vale-Eras· -~ 
mo R. Palacios U., Srlo. 1 \-~ · 
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